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EXPEDIENTE N°:  2932/2018.- 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD.- 

EXTRACTO:  S/PROPUESTA DE MODIFICACION DEL ARTICULO 62 DEL ANEXO I 

DEL DECRETO 2280/91 (REGIMEN DE LICENCIAS PARA EL PERSONAL 

POLICIAL).- 

DICTAMEN ALG Nº: 314/ 18 
Señor Ministro de Seguridad: 

Atento a la materia traída para la consideración de 

esta Asesoría Letrada de Gobierno, a mí cargo, que consiste en el ejercicio 

del control de legalidad respecto del proyecto de modificación normativa 

procurada a través de las presentes actuaciones, es dable mencionar las 

siguientes observaciones. 

En cumplimiento de lo dicho con antelación, 

corresponde destacar, como primera observación, que formalmente el 

proyecto traído en consulta no guarda correspondencia con los usos y 

costumbres que rigen en materia legislativa, toda vez que además de 

prescindir del "Mensaje de Elevación", a la Cámara de Diputados, tampoco 

cumple con la transcripción íntegra del texto legal que se procura modificar, 

procedimiento que, por cierto, es de buena técnica legislativa cumplimentar. 

Cabe destacar, sin embargo, que no son las 

observaciones de tipo formal las que inducen a éste Órgano Asesor a no 

acompañar la reforma legal que se propicia, sino aquellas otras que hacen a 

la fundamentación sustancial de la misma, toda vez que no surge de las 

razones esgrimidas ninguna argumentación de envergadura  suficiente 

como para justificar la modificación de criterio legal contenido en la norma 

vigente el que, cabe destacar, rige a la totalidad de la Administración Pública 

el personal policial-. 

Entonces, entendiendo que la regulación contenida 

el artículo 110 de la N.J.F. N2 1034/80 garantiza la 
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EXPEDIENTE N°:  2932/2018.- 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD.- 

EXTRACTO:  S/PROPUESTA DE MODIFICACION DEL ARTICULO 62 DEL KNEXO I 

DEL DECRETO 2280/91 (REGIMEN DE LICENCIAS PARA EL PERSONAL 

POLICIAL).- 

DICTAMEN ALG Nº: 31 4/ 18 
correcta defensa de los intereses del Personal Policial y se encuentra 

debidamente armonizado con el servicio esencial que presta el personal 

policial, ésta Asesoría Letrada de Gobierno considera inconveniente 

impulsar la reforma legal propiciada, recomendando consecuentemente, el 

oportuno archivo de las presentes actuaciones. 
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